
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ 

RESOLUCIÓN ADM/ARAP Nc¡Ol8 
(De 19 de febrero de 2020) 

Por la cual se modifica la Resolución ADM/ARAP No.034 de 21 de diciembre de 2017 y se 
dictan otras disposiciones. 

LA ADMINISTRADORA GENERAL 
en uso de sus facultades legale~, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 44 de 23 de noviembre de 2006, crea la Autoridad de los Recursos Acuáticos de 
Panamá, en adelante la Autoridad, como entidad rectora del Estado para asegurar el 
cumplimiento y la aplicación de las leyes y políticas nacionales de pesca y acuicultura. 

Que los numerales 2 y 3 del artículo 4 de la Ley 44 de 2016, establecen que la Autoridad 
tiene entre sus funciones, normar, promover y aplicar las medidas y los procesos técnicos y 
administrativos para el aprovechamiento racional, sostenible y responsable de los recursos 
acuáticos; a fin de proteger el patrimonio nacional y de e adyuvar en la protección del 
ambiente, así como cumplir los acuerdos y convenios interni cionales los cuales hayan sido 
ratificados por la República de Panamá :n..m · competencia. 

Que los numerales 1 y 15 e ,,, ttí de 1 = •-"-""' sefíalan entre las funciones 
del Administrador · it · ad, y adoptar todas las 
medidas que esti i ionamiento del sector 
pesquero y acuíc 

Que la Auto ej~ ,g~ ,~ ~~~@!:!9W e de velar por el 
cumplimiento i ~\\m~~~~~~~~ st e los Organismos 
Regionales y le r-,.,,,·"' ..... ª~-,.;:'i11

Á pá bre los buques que 
efectúan activi ca 

Que mediante RA , pública de Panamá 
adoptó el Códi et gani ión de las Naciones 
Unidas para Agr i ~ .... -w:,,.. s1 · g !S , en vi11ud de lo cual 
cumple con ado as ar ~,:::;,.ii+ª\l~:,__¡J qu e· ativas de conservación, 
vigilancia y control, e 1 ______ • n pesquera contenidos en 

dicho Código. * 
Que mediante Ley 43 de 14 de septiembre de¿0l6, Panllná aprobó el Acuerdo sobre 
Medidas del Estado Rector del Puerto, destinadas a Prevenir, esalentar y El iminar la Pesca 
Ilegal, No Declarada, No Reglamentada (INDNR), hecho en Roma, el 22 de noviembre de 
2009. 

Que el numeral 1 del artículo 7 de Ley 43 de 2016, establece tjue cada Parte designará y dará 
a conocer los puertos en los que los buques podrán solicitar erltrada en virtud del Acuerdo, y 
entregará la lista de los puertos designados a la F AO, que le d rá la publicidad debida. 

Que esta Autoridad considera oportuno actualizar la lista de puertos designados para tales 
fines, y dictar otras disposiciones para un mayor control y cm plimiento de las disposiciones 
establecidas en Acuerdo sobre Medidas del Estado Rector del Puerto, destinadas a Prevenir, 
Desalentar y Eliminar la Pesca Ilegal, No Declarada, No Reglamentada (INDNR); en 
consecuencia, 

RESUELVE: 

Artículo l. Se modifica el artículo 1 de la Resolución ADM/ ARAP No.034 de 21 de 
diciembre de 2017, el cual queda así: 

"Artículo l. Designar los siguientes puertos de la Rep~blica de Panamá para 
que los buques de pesca y de apoyo a la pesca de pabellón extranjero, puedan 



solicitar autorización de entrada a puerto, en atención a lo que establece el 
Acuerdo sobre Medidas del Estado Rector del Puerto¡ destinadas a Prevenir, 
Desalentar y Eliminar la Pesca Ilegal, No Declarada, No Reglamentada. Las 
solicitudes de entrada a puertos, para buques de pese~ y de apoyo a la pesca, 
serán atendidas únicamente en los siguientes puert?s de la República de 
Panamá: 

Puerto 

Puerto 
Vacamonte 
Puerto 
Balboa 
Puerto 
Armuelles 
Panama 
International 
Terminal 
(PSA)­
Rodman 
Pue110 
Petroamérica 
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(PATSA) ­
Rodman 

Ter 
Pu 
Ta 
(D 

Los hor 
los Inspe 
inspección 

Coordenada 
UTM 

N 980140, E 
646066 
N 990752, E 
657823 
N 914643, E 
295312 
N 990116, E 
656604 

N989667.7, E 
656734.5 

Hrirario establecido 
pata efectuar una 
ins ecció111 al bu ue 
Dei8:00 a.m. a 4:00 

.m. 
De 8:00 a.m. a 4:00 
.n\. 

De 8:30 a.m. a 4:30 
.nJ.. 

De 8:00 a.m. a 5:00 

De ¡8:00 a.m. a 4:00 
p .. 

4:30 

rales donde 
realizar una 

Artículo 2. Para la noti evia quers> e ectúe en rtos incluidos en el sistema 
de la Ventanilla Única Marítima an~cl!.VUM , deberá adjuntarse el Formulario de 
Notificación Previa de Entrada a Puerto para U MP A, debidJmente completado, el cual se 
encuentra en el Anexo I de la presente resolución. \ 

Artículo 3. Los Agentes Navieros deberán asegurar que los b~ques de pesca y de apoyo a la 
pesca, cumplan con lo relacionado a la notificación previa esfablecido en el ai1ículo 8 del 
Acuerdo Sobre Medidas del Estado Rector del Puerto Destinrdas a Prevenir, Desalentar y 
Eliminar la Pesca Ilegal, No Declarada y No Reglamentada, ~probado mediante Ley 43 de 
14 de septiembre de 2016, en la Resolución ADM/ ARAP No.0~4 de 21 de diciembre de 2017 
y en la presente resolución. 1 

Artículo 4. La presente resolución empezai·á a regir a partir d su promulgación en Gaceta 
Oficial. 

1 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 44 de 23 de noviem?re de 2006, Resuelto/ARAP 
003 de 18 de noviembre de 2009, Decreto Ejecutivo 160 de 6 de junio de 20 13, Ley 43 de 
14 de septiembre de 2016. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

FT/RD/CC/gc/co 
Q..&-1 



ARAP Fecha/ Date: __ ¡_ ¡ __ 
(mm)/(dd)/(yyyy) 

NOTIFICACIÓN PREVIA DE ENTRADA A PUERTO PARA VUMPA / 

PREVIOUS NOT/FICATION TO ENTRY INTO PORT Foir VUMPA 

15. Identificador OROP / RFMO ID 
16. VMS No SÍ/Yes: Sí/Yes: Tipo/ Type: 

□ Nacional □ OROP/RFMo[J 
/ National 

19. Autorizaciones de Pesca Pertinentes/Relevant Fishing Authorizatit1n(s) 
Zonas de 

Identificado r/ ldentifier 
Expedida por/ Caducidad/ Pesca/ Especies/ Artes de pesca/ 

lssued by Va/idity Fishing Species Gear 
area(s) 

1 

20. Autorizaciones Pertinentes de Transbordo / Relevant Transhipment authorization(s) 

Identificador/ ldentifier 
Expedida Caducidad/ 

por/ lssued by j Validity 

Identificador/ ldentifier 
Expedida 

1 Caducidad/ 

por/lssued by Va/idity 
21. Información de Trasbordo sobre buques donantes/Transhipment informatlon concerning dono, vessels 

Nombre del Estado Número Zona de 
Fecha/ buque/ 

del 
Identifica Especies/ 

Forma del 
capt ura/ 

Cantidad/ 
Lugar/ Locatlon Pabellón/ producto/ Quantity 

Date Name of Flag dor/ ID Species 
Product form 

Catch (Kg) 
the Vessel State number area 

1 

23. Capturas por 

22. Total de Capturas A bordo/ Total catch onboard 1 
Desembarcar/Catch to be 
off/oaded 

Forma del 

Especies/ Species 
producto/ Zona de captura/ 

Cantidad / Quantlty Cantidad/ Quantity (Kg) 
Product Catch Area 1 

form 
1 

l 

Observaciones: 
l. La información incluida en este formulario es parte de la informacipn general de la Notificación Previa 

de Ent rada a Puerto anexado en el Acuerdo sobre Medida del Estado Rector del Puerto de la FAO, y 
que complementa la información ingresada en el sistema VUM PA 

2. Este formulario deberá ser enviado debidamente completado y fi mado 48 horas antes de su llegada 
a puerto, a las siguientes cuentas de correo electrónico: mer ara . ot~ y psm@arap.gob.pa . 
Basado en la Ley 43 de 14 de septiembre de 2016. 

Observatlons: 
l. The informatlon included in this form is part of the general infortnation o/ the Prior Notification of 

Entry to Port annexed in the Port State Measure Agreeemen of FAO, that complements the 
informatlon provided in the VUMPA system. 

2. This form should be sent du/y completed and signed 48 hours bf fore port arrival to the following 
emails: merp@arap.qob.pa and psm@arap.qob.pa. Based on Law 43 of September 14, 2016. 

Nombre del Capitán/ Master's name 

Sello/ Stamp 

Firma deil Capitán/Master's signature 

ARAP-IFA-F-002-2020 
Rev. 1 - 14/01/2020 


